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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de septiembre de dos mil veinte. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01925/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cinco de mayo de dos mil veinte, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00292/ECATEPEC/IP/2020, mediante la cual requirió la información siguiente:

“Se solicita al gobierno municipal de ecatepec información a partir del mes de enero de 2019 al 07 de mayo de 2020 solo en lo relacionado a peticiones de agua potable recibidas por oficialia de partes municipal, sapase y atención ciudadana de presidencia municipal, 1) N. de solicitudes de falta de agua potable por mes que incluya fecha de recepción, tiempo de atención y como se resolvió total o parcialmente. 2) Solicito saber n. de pozos de agua y ubicación de pozos de agua de sapase y de cd mx en el municipio de ecatepec. y que tipo de cloracion se lleva acabo en cada uno de estos pozos si es cloracion por gas cloro y/o por hipoclorito de sodio. 3.- Preguntar a las Autoridades Municipales encargadas de la funcion de Abastecimiento de Agua es responsabilidad de suministrar agua potable a los habitantes de Ecatepec del Organo Desconcentrado de SAPASE o es responsabilidad del Gobierno del Estado por Medio de Su Organo Desconcentrado CAEM siendo que el recurso de agua se encuentra en el subsuelo de Ecatepec y si me anexa las atribuciones que debe de tener estas dos instancias para beneficio de los ecatepences en materia de agua potable.4.- Solicito copia de los comites y acuerdos municipales de agua potable del mes de enero de 2019 al 7 de mayo del 2020. “(sic)

Modalidad de entrega: Se hace constar que, no se señaló modalidad de entrega de la información; sin embargo, conforme en el artículo 156 de la Ley de Transparencia de Acceso a la Información Pública, que establece que cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones, por lo tanto, al presentarse la solicitud a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la modalidad de entrega de la información será a través de la misma plataforma.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha catorce de mayo de dos mil veinte, orientando al Recurrente de la manera siguiente:

“Folio de la solicitud: 00292/ECATEPEC/IP/2020

Por medio del presente escrito informo a usted que este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le sugerimos dirija su petición a la Dirección de Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec (SAPASE O.P.D), hacemos de su conocimiento que puede consultar la siguiente dirección electrónica: http://www.sapase.gob.mx/ o bien comunicarse al teléfono: 55 57 79 91 00. Toda vez que la antes mencionada es la dependencia encargada de brindarle atención a su requerimiento. Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Número 28 de la H. “LI” Legislatura del Estado de México Decreta: Ley de Organismos Públicos descentralizados de Carácter Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (SAPASE).

ATENTAMENTE
Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada” (sic)

A su respuesta anexó el archivo electrónico denominado “0292-2020.pdf”, que contiene la información descrita en el párrafo inmediato anterior.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha quince de mayo de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01925/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto impugnado: 
“NO SE CUMPLIÓ LO FUNDADO EN LOS ARTÍCULOS 146,147 Y 148 CAPITULO III del Recurso de Revisión de la ley federal de transparencia” (Sic)

Motivo de Inconformidad:
“Toda vez que Sapase es un Organismo publico descentralizado, este no puede mandarse solo los nombramientos del personal que labora en sapase son hechos por el presidente municipal,solicito al municipio se me conteste mi petición ya que como Autoridades Municipales son las que deben conocer de primera mano la problemática de cada una de sus áreas, es por esto que pedí información del área de atención ciudadana de palacio sobre las quejas que son presentadas y de las cuales piden tres copias para poderlas integrar, solicite del propio ayuntamiento no de SAPASE” (sic)
Adjuntando para tal efecto, el archivo electrónico denominado “respuesta ayuntamiento.jpg”, mismo que contiene una impresión de pantalla de la cual se advierte la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información de mérito, que al ser de conocimiento de las partes, no se inserta en el presente apartado.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que, en fecha siete de agosto de dos mil veinte, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente no emitieron manifestaciones, como se muestra a continuación:

[image: ]

Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha veinticuatro de agosto de dos mil veinte, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


CONSIDERANDOS

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que la Recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Es importante resaltar, que el derecho de acceso a información pública se trata de un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;

…

XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

…

En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Resulta importante hacer mención que este Órgano Garante considera pertinente analizar si es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones.

Por tal motivo es necesario hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado que versa específicamente en lo siguiente:

[bookmark: _Hlk50105999][bookmark: _Hlk50106164]“Se solicita al gobierno municipal de ecatepec información a partir del mes de enero de 2019 al 07 de mayo de 2020 solo en lo relacionado a peticiones de agua potable recibidas por oficialia de partes municipal, sapase y atención ciudadana de presidencia municipal, 1) N. de solicitudes de falta de agua potable por mes que incluya fecha de recepción, tiempo de atención y como se resolvió total o parcialmente. 2) Solicito saber n. de pozos de agua y ubicación de pozos de agua de sapase y de cd mx en el municipio de ecatepec. y que tipo de cloracion se lleva acabo en cada uno de estos pozos si es cloracion por gas cloro y/o por hipoclorito de sodio. 3.- Preguntar a las Autoridades Municipales encargadas de la funcion de Abastecimiento de Agua es responsabilidad de suministrar agua potable a los habitantes de Ecatepec del Organo Desconcentrado de SAPASE o es responsabilidad del Gobierno del Estado por Medio de Su Organo Desconcentrado CAEM siendo que el recurso de agua se encuentra en el subsuelo de Ecatepec y si me anexa las atribuciones que debe de tener estas dos instancias para beneficio de los ecatepences en materia de agua potable.4.- Solicito copia de los comites y acuerdos municipales de agua potable del mes de enero de 2019 al 7 de mayo del 2020. “(sic)

Derivado de la solicitud de información, podemos determinar que objetivamente la Recurrente, peticiona del periodo que comprende del 01 de enero de 2019 al 07 de mayo de 2020, de lo relacionado a peticiones de agua potable recibidas por Oficialía de Partes Municipal, (SAPASE) y atención ciudadana de Presidencia Municipal, lo siguiente: 

1. Número de solicitudes de falta de agua potable por mes que incluya fecha de recepción, tiempo de atención y como se resolvió total o parcialmente.
2. Número de pozos de agua, tipo de cloración y ubicación en el Municipio de Ecatepec.
3. Atribuciones de las Autoridades Municipales encargadas de la función de Abastecimiento de Agua.
4. Copia de los Comités y Acuerdos Municipales de agua potable.

Consecuentemente el Sujeto Obligado emitió respuesta a lo peticionado a través del Titular de la Unidad de Transparencia que, términos generales manifestó que H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento. No obstante, atendiendo al principio de orientación, sugirió presentar la solicitud de información ante Dirección de Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec (SAPASE O.P.D), haciendo de su conocimiento que puede consultar la dirección electrónica: http://www.sapase.gob.mx/ o bien comunicarse al teléfono: 55 57 79 91 00. Toda vez que la antes mencionada es la dependencia encargada de brindarle atención a su requerimiento. Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Número 28 de la H. “LI” Legislatura del Estado de México Decreta: Ley de Organismos Públicos descentralizados de Carácter Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (SAPASE). 

Lo cual resulta fundado, pues como se puede apreciar el Sujeto Obligado del cual requiere la información el particular es al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, denominado “SAPASE O.P.D”, sujeto obligado distinto al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, como se aprecia a continuación:
[image: ]
Aunado a lo anterior, toda vez que el Sujeto Obligado indicó, el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, es un ente de gobierno municipal descentralizado de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Número 28 de la H. “LI” Legislatura del Estado de México Decreta: Ley de Organismos Públicos descentralizados de Carácter Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, y por consecuencia Sujeto Obligado independiente en materia de transparencia, orientándolo a dirigir su solicitud al mismo, resulta oportuno hacer referencia a lo estipulado en el Padrón de Sujetos Obligados, publicado en la gaceta de gobierno en fecha 27 de febrero de dos mil diecisiete. Cabe precisar que dicho padrón de sujetos obligados fue abrogado por el actual, de fecha 27 de noviembre de dos mil diecisiete, el cual señala lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
[bookmark: _Hlk50110938]De las pantallas inmersas anteriormente, se observa que en efecto, el Ayuntamiento de Ecatepec del Morelos al cual se dirigió la solicitud de información y el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos al cual se orientó dirigir dicha solicitud, se encuentran separados y por ende resultan ser Sujetos Obligados diferentes, entendiéndose así, que éstos cuentan con su propia unidad de transparencia, aunado a que el Sujeto Obligado le comunicó a la hoy Recurrente, la incompetencia para atender la solicitud primigenia y adicionalmente orientó al particular, respecto del sujeto obligado que puede resultar competente para proporcionar lo que se desea conocer.

Cabe recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el primer párrafo del artículo 167[footnoteRef:2], establece que los sujetos obligados a través de sus unidades de transparencia podrán determinar su notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información, y que deberán hacerlo del conocimiento del solicitante dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. [2:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

(Énfasis añadido)] 


Por lo anterior se debe precisar que, si bien la solicitud de acceso a la información número 00292/ECATEPEC/IP/2020 fue registrada en el del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en fecha siete de mayo de la presente anualidad, a la cual, el Sujeto Obligado notifico respuesta el día catorce del mismo mes y año, encontrándose dicha respuesta evidentemente, dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, ello en virtud de lo establecido en el Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, amplía la suspensión de plazos para el trámite y desahogo de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a asta el 31 de julio de 2020 ante la situación generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), por lo cual, la solicitud de información, la respuesta a ella y la interposición del presente recurso de revisión surtieron efectos a partir del día tres de agosto de la presente anualidad.

El supuesto legal en estudio continúa estableciendo: “…en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes…”, hipótesis que en la especie ocurrió en la misma orientación al referirle a la hoy Recurrente: “…le sugerimos dirija su petición a la Dirección de Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec (SAPASE O.P.D), hacemos de su conocimiento que puede consultar la siguiente dirección electrónica: http://www.sapase.gob.mx/ o bien comunicarse al teléfono: 55 57 79 91 00…, es decir, el Sujeto Obligado colmó lo que de acuerdo al procedimiento de acceso a la información pública establecido en la Ley en la Materia se le establece.

En conclusión, se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado ajusto su actuar conforme a derecho, ello al determinar su notoria incompetencia en observancia del artículo 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia local.

Por otro lado, ante la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado, resulta oportuno señalar que, el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, pues puede verse restringido por la actualización del algún supuesto de un hecho de naturaleza negativa, el cual no puede acreditarse documentalmente, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que no se generó la información solicitada por El Recurrente en razón de que ésta no obra en sus archivos, referencia que se ve soportada con lo señalado en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Bajo lo dispuesto por tal dispositivo legal, se logra desprender que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. Sin embargo, al analizar la solicitud de información de forma integral, advertimos que la parte Recurrente requiere la expresión documental de la información relacionada con las peticiones de agua potable recibidas por la Oficialía de partes Municipal, y Atención ciudadana de Presidencia Municipal, es decir, la documentación de la cual se advierta información correspondiente al número de solicitudes de falta de agua potable, número de pozos de agua, tipo de cloración y ubicación en el Municipio de Ecatepec, las atribuciones de las Autoridades Municipales encargadas de la función de Abastecimiento de Agua, así como la copia de la integración de los Comités de agua potable y Acuerdos Municipales de agua potable.

En ese orden de ideas, es necesario señalar que es deber de los Sujetos Obligados, darle a dicha solicitud una expresión documental de conformidad con el criterio 28/10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mismo que menciona lo siguiente:  

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic).

(Énfasis añadido)

Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

Es así, que los Sujetos Obligados, deben de poner a disposición de los particulares los documentos donde conste o se aprecie la información solicitada, tratando en todo momento de privilegiar el derecho de acceso a la información pública, siendo necesario poner mayor énfasis en la normatividad en materia de acceso a la información ya que  faculta a los particulares para ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista en la materia, de ahí nace la necesidad tanto de los sujetos obligados como de este Órgano Garante, de brindar las herramientas necesarias a efecto de no vulnerar o restringir el derecho constitucional y convencionalmente reconocido, sino por el contrario, tutelar de manera efectiva el derecho en cuestión.

En ese tenor, si bien es cierto, el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, del cual resulta evidente ser competente para dar atención a los requerimientos realizados por el particular, aunado a que, cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, también lo es que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 35 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos  2020, dicho Organismo coadyuvará con el Ayuntamiento en el ejercicio de las funciones, desarrollo de actividades y prestación de servicios públicos Municipales, en los términos de las leyes que los rigen, en virtud de ello, si bien es cierto resultan ser Sujetos Obligados diferentes; también lo es que, pudiera existir una competencia concurrente entre el Ayuntamiento de Ecatepec del Morelos y el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, siendo aplicable, por analogía, el Criterio/015-13 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que a la letra reza:

Competencia concurrente. Los sujetos obligados deberán proporcionar la información con la que cuenten y orientar al particular a las otras autoridades competentes. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, cuando las dependencias   entidades de la Administración Pública Federal reciban una solicitud de acceso a información gubernamental que no sea de su competencia, deberán orientar al particular para que presente una nueva solicitud de acceso ante la Unidad de Enlace de la autoridad competente para conocer de la información. Ahora bien, cuando sobre una materia, el sujeto obligado tenga una competencia concurrente con otra u otras autoridades, deberá agotar el procedimiento de búsqueda de la información y proporcionar aquélla con la que cuente o, de no contar  con  ésta,  deberá  declarar  formalmente  la inexistencia y, en su caso, orientar al particular para que, de así considerarlo, presente su solicitud ante la dependencia o entidad que también tengan competencia para conocer de la información. (Sic.)

En tal sentido por lo que hace al documento o documentos en donde consten número de solicitudes de falta de agua potable, número de pozos de agua, tipo de cloración y ubicación en el Municipio de Ecatepec, las atribuciones de las Autoridades Municipales encargadas de la función de Abastecimiento de Agua, así como la copia de la integración de los Comités de agua potable y Acuerdos Municipales de agua potable, resulta pertinente referir que previo a la declaración de notoria incompetencia, el sujeto Obligado deberá agotar el procedimiento de búsqueda de la información y proporcionar aquélla con la que cuente, y para el caso de  no contar  con  ésta, orientar al particular para que, de así considerarlo, presente su solicitud ante la dependencia o entidad que también tengan competencia para conocer de la información.

En ese orden de ideas, resulta oportuno traer a colación, lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que a la letra señala lo siguiente:

Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por: 
I. Comisiones del ayuntamiento; 
II. Consejos de participación ciudadana; 
III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades; 
IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del ayuntamiento. 

Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión.
…
Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias. 
I. Serán permanentes las comisiones: 
a). De gobernación, de seguridad pública y tránsito y de protección civil, cuyo responsable será el presidente municipal; 
b). De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal; 
c). De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya mas de uno; 
d). De agua, drenaje y alcantarillado;
…

Aunado a lo anteriormente señalado, es de observancia lo establecido en el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos 2019-2020, que señala lo siguiente:

Artículo 55. La Dirección de Desarrollo Social a través del Instituto de Salud promoverá y coadyuvará en la asistencia médica de las personas que así lo requieran, principalmente a los grupos vulnerables, mediante jornadas médico asistenciales y programas integrales en la materia, haciendo especial énfasis en la prevención y colaborando con las demás dependencias de la materia en los ámbitos de los tres órdenes de gobierno, así como con los sectores público, privado y social, con las que se vinculan a la asistencia social a través del Consejo Municipal de Salud, de los consultorios periféricos a cargo del H. Ayuntamiento y del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. De igual forma tendrá a su cargo el Centro de Atención Canina y la Funeraria Municipal.

VI. Verificará la cloración de aguas para consumo humano;

Artículo 63. Al Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, le corresponden las siguientes atribuciones:

II. Participar en coordinación con los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal en el establecimiento de las políticas, lineamientos y especificaciones técnicas conforme a los cuales deberá efectuarse la construcción, ampliación, rehabilitación, administración, operación, conservación y mantenimiento de los sistemas de agua potable, drenaje, saneamiento y tratamiento de aguas residuales;

[bookmark: _Hlk19105037]De los preceptos referidos con anterioridad, advertimos que efectivamente pudiera existir una competencia concurrente respecto de la información requerida por el particular, por lo cual, el Sujeto Obligado deberá agotar el procedimiento de búsqueda de la información y proporcionar aquélla con la que cuente por el periodo señalado por el Recurrente, por lo tanto, es dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y la entrega en versión pública en su caso, de correspondiente al número de solicitudes de falta de agua potable, número de pozos de agua, tipo de cloración y ubicación en el Municipio de Ecatepec, las atribuciones de las Autoridades Municipales encargadas de la función de Abastecimiento de Agua, así como la copia de la integración de los Comités de agua potable y Acuerdos Municipales de agua potable, del periodo que comprende del primero de enero de dos mil diecinueve al siete de mayo de dos mil veinte.

Ahora bien, en virtud de que el Sujeto Obligado declaró la incompetencia para conocer de la información solicitada, aunado a que como se precisó en párrafos que anteceden, el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos al cual se orientó dirigir dicha solicitud, es competente para conocer de dicha información el supuesto que derivada de la búsqueda exhaustiva y razonable, se advierta que la información que se ordena su entrega, no haya sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante, deja a salvo los derechos del Recurrente, para que pueda formular una nueva solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado correspondiente. 


DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00292/ECATEPEC/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 


R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00292/ECATEPEC/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al Recurrente, en versión pública de ser procedente y al mayor grado de desagregación posible, a través del SAIMEX, del periodo que comprende del primero de enero de dos mil diecinueve al siete de mayo de dos mil veinte, del o los documentos en donde conste lo siguiente:

1) El número de solicitudes de falta de agua potable que incluya fecha de recepción, tiempo de atención y cómo se resolvió (total o parcialmente).
2) El número de pozos de agua, tipo de cloración y ubicación en el Municipio de Ecatepec.
3) Las atribuciones de las Autoridades Municipales encargadas de la función de Abastecimiento de Agua. 
4) La integración de los Comités de agua potable. 
5) Acuerdos Municipales relacionados con el suministro de agua potable.
Debiendo notificar al Recurrente el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables. 

En el supuesto que derivada de la búsqueda exhaustiva y razonable, se advierta que la información que se ordena su entrega, no haya sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionado
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Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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Tratamiento de Aguas Residuales de Aimoloya de Judrez

255, Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y
‘Saneamiento de Alizapan de Zaragoza, por sus siglas SAPASA.

256. ‘Organismo Publico Descentralizado de Caracler Municipal para la Prestacion de I0s Servicios de Agua Potable,
Alcantarilado y Saneamiento de Atiacomulco

257, Organismo _Publico Descentralizado para la Prestacion de Servicios de Agua Potable, Alcantaniado y
‘Saneamiento de Coacalco de Berriozabal

258, ‘Organismo Publico Descentralizado Municipal para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado
y Saneamiento de Cuautitén Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M.

250 Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Chalco

260 Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan

261. ‘Organismo Pablico Descentralizado de Agua Potable, Alcantarilado y Saneamiento de Chimalnuacan

262. Sistema de Agua Potable, Alcantarilado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos

263. ‘Organismo Publico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento
de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, México, denominado "Sistema Aguas de Huixquilucan”
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= Ecatepec de Morelos
- Sistema de Agua Potable, Alcantarlado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos,
- Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos




